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establecido en el artículo 54 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2009.

b) Para los ejercicios posteriores, los importes máximos para el otorgamiento 
de avales serán los que determinen las correspondientes leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

El otorgamiento de los avales deberá ser acordado por la Ministra de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria y solo podrá efectuarse una vez constituido el fondo.

De producirse la ejecución del aval frente a la Administración General del Estado, 
ésta se subrogará, respecto de los importes ejecutados por cualquier concepto, en 
todos los derechos y acciones que tuvieran reconocidos los acreedores frente al 
Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico.

En el caso de ejecución de los avales a que se refiere este apartado, se autoriza 
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para que pueda efectuar los 
pagos correspondientes a la ejecución de los avales mediante operaciones de 
tesorería con cargo al concepto específico que se fije a tal fin. Con posterioridad a 
la realización de dichos pagos, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
procederá a la aplicación definitiva al presupuesto de gastos de los pagos realizados 
en el ejercicio, salvo los efectuados en el mes de diciembre, que se aplicarán al 
presupuesto de gastos en el primer trimestre del año siguiente.»

Sección 2.ª Bonificación en las facturas domésticas

Artículo 2. Bonificación en las facturas domésticas.

1. Se crea el bono social para determinados consumidores de electricidad acogidos 
a la tarifa de último recurso que cumplan con las características sociales, de consumo y 
poder adquisitivo que se determinen por orden del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
A estos efectos, se establecerá un umbral referenciado a un indicador de renta per cápita 
familiar. En todo caso, se circunscribirá a personas físicas en su vivienda habitual.

2. El bono social se configura como una protección adicional del derecho al suministro 
de electricidad. Será considerado obligación de servicio público según lo dispuesto en la 
directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad.

3. El bono social cubrirá la diferencia entre el valor de la Tarifa de Último Recurso y 
un valor de referencia, que se denominará tarifa reducida. Dicha tarifa reducida será la 
vigente aplicable al consumidor doméstico en la fecha de entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y podrá ser modificada por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. El bono social será aplicado por el correspondiente comercializador de último 
recurso en las facturas, según las condiciones que se determinen por el Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

5. La financiación de este bono social será compartida por las empresas titulares de 
instalaciones de generación del sistema eléctrico. Por orden del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, se establecerán el procedimiento de liquidación y las aportaciones que 
correspondan a cada una de las empresas.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio podrá exonerar a determinados titulares 
de instalaciones de generación del sistema eléctrico de la obligación de contribuir a la 
financiación del bono social cuando su volumen de negocios a escala nacional se sitúe por 
debajo de un umbral preestablecido por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.
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